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2. Operaciones 

la Compañia fue consilvida cl 27 de DICIEMBRE de 1999y se dedicara us seuiontos 
ctoidedos de Transporte de carga pesada a nivel nacional u intemacional, podrá operar en 
los puertos del país, esto es como oporador portuario y u la vez podrá ingresar 2 los 
ismos...0te 

  

La Comsalia. tene su comicilo en la ciudad encuertra ubicada en AV 25 JULIO VIA 
PUERTO MARITIMOCODPERATIVA BRISAS DEL SALADO, FRENTE A MULTIMODALProsincia 
Guayas, Cantón Guayaquil 

2. Resumen de principales políticas de contabilidad 

Bases para la Presentación de Estados Financieros 

Los estados financiros arfumtos ser sresuntados un dólares de os Estados Unidos de América, 
Moneda autoptada por a renúblia del Lcuadas an marga del 2000, y sus repistros contables son 
Preparados de acucrdo con Normas Eoustoriasos de Contabilidad embidas nor la regeración 
"Nacional de Contadores del Ecuadar y arañiada nor la Sopermtesnden us ce Comparías. 

  

Actualmente las Normas Feualorws de Contublidad (MEC) astán siendo reemplazadas 
radualmente por las NIF y establecerán a futuro le base de registro preparación y presenta 
de las estados financeros de las sociedades nivel mundial. Con base ata camino y coyuntu 
la Superintendencia de Compañíes mediante Resolución N0.0%.(LIC1.004 cuido) 21 de agora 
del 2006 publicada en pl Registro Oficina 28 de septiembre del 2006, reschí6la obligación 
po" parle delas entidades sujetas al control y wilancia de cstc organismo, la preparación y 
Preserilación de sus ctudos financieros, a parir del enero de 2008. 

   

  

      

Sin embargo mediante Resolución N" 0RG.OSCOTO enla pur la Superinicruencia de 
Compañías del Feundor el 20 de noviembre del 2008, resolvió estabrecos el siguente 
Cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiere 
An par parto delas compañías y encessuletas al control y vilancia de este organismo 

+ áplicarán a partir del 1 de enero del 2080, las Campañas y las pntes sume y regulados por. 
la lee de Mercados de Valores, cs como las compañías que ejurcon activados ce auditoria 
externa Se establece a año 2005 como período de lrumaición; para ral eecto, ese grupo de 
compañías y entidades deberán ebagorar y presentar sus estados mancierns comparatos 
con observancia de los Norrvas Interacionales de Intormación Financiera "NIF" a partr del 
ejercicio económico del año 2009.



Notas u los estados financieros (Continuación) 

+ Aplicar a partir dell de enero del 2015, les compañías que sumpan la siguiemas 
condiciones: 

1, Aciras total iguales siperiaresa curra mílanes, 
7 Regiaron un voloe bruto er ventas anueles suzerior cinco milones de ¿Shores y. 
3. Tengan menos de ¿40 empleados (personal uxcupadol. Pa seomara el 

aromed anual ponderado 
  este alo 

    

considera como, base les estados rancios del ejercicio económico anterior al periodo 
Jo transicion, de l2scompañas holding, o. tercdoras de ciones, cue volartariamente 
haveren confourrado grupos empreserisles; las comoaÑías de ecoromíes mix y las que 
Baja la forma jurídico de suttedados consituya e! Fetado y Entidades del Sector PUbIcO, las 
sucursales de compañias extranjeras u oigan catranras Estatales, para esrarales, privadas 
males, organizacas como persona Jurídicas y los. asociaciones quu éstas formen y a 
einrzan sus actividades en el Ecuedor. Se establece el ato 2010 como perodo de bunsición, 
ara tal efecro, este Srupo de vswpulñis y entidades dubcren elaborar y presentar sus 
estados financcros comperaticas con observancia de las hermas internacionales de 
información Financiera "Aut" 3 partir del ejercico ecorómico delaño 2010. 

  

  

      

* Aplicar gli 1 de amero del 2012, las demás compañíes no conseradac on las grupos 
anteriores, Se calabiece el aña 2011 como períado de L'ansiión, para tal etecto este grupo, 

  

de compañías deberán claborar y presentar sus estados finascioros, enmpararivas con, 
observancia delas Norrias Internacionales de Información Financiots “NI E",a parte del año. 
2011 

Como parto del proceso de transición, las compañias que conforman los grupos determinados en 
los párrlos antevores, elaborarán obligatoriamente hasta marzo dal 2009, marza el 2019 y 
imarro del 011, er su orden, un cronograma ce implementación de dicha diaposición aprobado 
jor la Junta genera de socios 0 accionistas, o. porelorganismo cue estululariamente ent 
Tacullando para ales etartas; o, por el apoderado an cas de antes extranjeros que ejorcan 
actividades enel país el cual veia, almenos, o sigut   

+ Unplancde capacitación 
+ Un plan ce implementación 
* La Fecha dedisgnóst en delas principales impactos cua empresa. 

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de transición, una 
concllación del patrmonio nato reportada hajo MEC al pammnanio bajo KE, ul le enerc y al 
31 de diciembre de ios periodos de 1ranswción, donde se refljan los ajustes sgnilicalivos 
riginados en os Balarcas generales y en lus Estados ce Acsultados, de les respectivos perlodos 
Feta conciliación debera ser a3robada por el diectorio o por vlorganimo facultado para tales 
ínctos, hasta o d><cplxcmbre el 2003, 2010 3 2031, según corresporda. y ratificada por la 
junta genera de socios o accionistas, o por el apoderada en caso de les extranjeros que 
gora auividados cn ad pals, cuando conozca y apruebe los primeros estare finos det 
ejercido bajo NIF. 
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Las ajuar plecmadosal término dol períoc Ae trance, 347 ee otr del 2699, 2040 y 
2011, scrón cl caso, deberán comtablizarse el 1 de eno el 2010, 2011 y 2012 

  

   

Las Normas Levatorianas de Contablicad “EC” dela 2 ala 15y de la 18 21177, %e monterron 
vigentes hasta el 31 de dicemore del 2008 2010 y 2012, según somesoonda el caso   

A continzación se resum:   ss principales prácias comahles 

a) inventarios- 

Están valorados al costo promedio 0al valor nto de realización, el menor, excepto 
en inventarios cn tránsito que se registran 3lcasto e adquisición 

TI vor selo de realización se determira en base al orecio de venta un el curso 
ordinaria del nezoco, menos les costos de terminación y venta 

  

b) Propiedad) instalación y equlpos= 

Se presentan «l cuslo histórico menos la cepreciación acumulada. — Los gostos 
por cepreciación se cargan a los resultados del año y se calean bale e mótodo de lnea 
recta ylas tasas de depreciación estan basadas en la vida arobabr de los bienes 
edilidos un 2Jafls, venic.los en 5 años, muebles y enseres an 10 años y equino de 
computación en 3 años. Los costos de reparaciones y mantenmierlo, Incluyenco la 
reposición de paridas menaros se cargan alos resultados. del aÑo a medida que au 
incurren 

e) Reconocimiento de ingresos- 

  

Los ingreses se rezonocan cuando es probable que los Len="iuvs ccunómicos asuciados 
la transacción luyan a la Compañia yel morto de ingreso puedo scr medio 
confiablemante: 
Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha untregado 
lb y sehr 

  

e) Parteipación a trabajadores 

La participación 3 rahajadores se tersa a los resuliados cel año y se caicula aplicando 
9% s0ure e ulIitad contable. 

  

e) Impuesto ala renta- 

E impuesto la renta se rupntra Esjo el método celimpuesto a pagar.
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3, Bancos 

     

     

  

ra ay 
> ssas0 

  

552,86 

* Bancos representa fordos depositados en as cuentes corrientes en das imsitucionas Bancarias al 31 
de diciembre del 2023. Estos fondos se encuentros de libre dispenlo cod 

4. Cuentas por Cobrar 

Flsaldo de cuentas por cobrar sl 32 de ciciembre del 2015 está turmado cé la siguiente mareas 

[anar y Docimentos por Cobrar Elzutes Corrientes NO] 
Relacionados Locales 

  

3 a2a2ñas 

    

  
Travian para coentas menbrabls 76887 

a CEE 
có Clari REPTAJ IO 3574 

TOTAL ro 

  

Propiedades y equipos 

31 de diciembre de' 2015, ls saldos de propiedades yequipos se formaban de la siguiente 

  

Propiedad, Planta y Zquipo Hero. Ss 130224720 

TOTAL $ 130220728   
6. Depreciación acumulada 

Fl salir de Depreciacior Acumulada de Activos 2l 31 de diciembre del 2015 e forma de la 
stgulemte manera:



  

7. Activo Intangibles 

-272 097,1 
    

El saldo de Activo Intangible al 31 de diciembre del 2015 se forma dela siguente manera: 

Intangibles 

TOTAL e
 

1. Pasivos por pagar 

   

ElSaldo delos pastos por pager al 22 de diciembre del 2015 seforma de la siguiente manera, 

  

las Documentos por Pagar Corriente NO Relacionados locales 

  

Sobregiro Bancario (Banco Procredit) 

etenciones enla fuente de Impuesto ala renta 

Retenciones del mpuesto al valor agregado 
    

Ubligaciones con el less 
ptas p los p Actrunisia   pagar so 

TOTAL 
   

    
s 

$ 

245850 

19.037/0 

m6 
14035 

137426 
12970199 
174.915,87   

      

2. Pasivos a Largo Plazo. 

El Saldo de las cuentas por pagar a Largo Plazo al 31 de diciembre del 2015 
siguiente manera 

Obligaciones con Instituciones fluancicras localós (Banco 
Prorredi 

  

  

$ 

se forma de la 

160,477.02



TOTAL $ 160.477,82 

3. Patrimonlo 

AL) de diciembre del 2015, los sacos de las cuentas de patrimonio se Jormaban de la siguiente 
  

      

    

  

    

  

E 
A A 

RESERVA Legal o DK: s ADAMO 

D E A 
ir] 
EA 

TOTAL | s - 731666 Í       

4. impuesto a larenta 

de) a 

El impuesta u la renta se calcula a Una tasa del 22% sobre las ullidados, En caso de 
uu la compañía reinvieria sus utilidades en el pais, la tasa de impuesto ala renta sería del 
19% sobre el manto reinvertido, siempre y cuando efectuen el correspondiente 
aumento de capital hasta el 31 de diciembre cel siguente año. 

de Impuesto- 

  

(b) Dividendos en electivos- 

¡Son exentos del impuesto a laranta delos dnidendos pagados sociedades locales y a 
sociedades del uxterior que no estén domiciadas en parisos fiscales. 

5. Reformas Wibutaras. 

En el suplemento al Registro Oficial No. 351 del 23 de diciembre de 2010, se expidió el 
Código Orgino dela Producción, Comercio < Inversiones, cl cual ancduya reformas 
wibutarins que establecen incentivos fiscales alas Inversiones. El resumen delos principales 
incentivos eel siguente: 

Tara de impuesto a larenta»



Reducción doll Lasa del impuesto ala renta de manera progresiva 

Año 2011 23% 
AñO 2012 22% EN ADELANTE 

Adicionalmente, los contribuyentes admimstativos u operadores: de uno zona Especial de 
Desarrollo Económico (ZLDE) tendrán uns rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa 
del impuesto ala renta 

Cálculo del impuesto plaremte- 

Para ol cálculo dl impuesto a la cent, seran deducibles adicionalmente los siguientes rubros. 

Gastos incurndos por empreses medanas en capacitación técnica dmgióa a 
muestugación, desarollo > innovación decnologics, gustos on la mejora de 
produciibldad, gastos de viae, estadia y promoción comercial para el acceso a 
mercados Internacionales   

- Depreciación y amortización de adguisidiones de maquinarias y equipos y 
tecnologías destinadas a la implementación de producción más. Impia, generación 
de energías renovables, la reducción del impacto ambiental dela acrvidad productiva 
yala reducción de emisiones de gasas de efecto invernadero 

Incremento neto de empleos por un periodo de cinco años, cuando se trate de 
huevas inversiones en 2gnas economicamente deprimudas y de trantera y se contrate 
ataahejadores residentes en dicha 7oras. 

Pago del impuesto ala renta y su anticipo 

Exoneración del pago del impuesto a la renta durante cineo alos, para las socredados 
que se constituyan a part de la vigencia de este codo, as, cama también las sociedades 
nuevas que se consttuyan por sociedades existente, siempre y cuando las inversiones. 
nuevas y producimas sereslicen fuera delas junsdicciones urbanas de los cantonas Quito 
9 Guayaquil y dentro de cestos sectors económicos, 

-— Difermiento del pago delimpuesto a larenta yde su anticipo hasta porsanco años, con 
el correspondiente. pago de intereses, para las sociedades que translieran por lo menos el 
5% desu capital accionaria favor del menos el 204 de sus trabajadores 

Se exclurá en el cáleulo del anueipo del impuesto a la renta, adisionaimente los pastos 
incrementales. por generación de nuevos empleo o mejora de la masa salarial, ai como la



adquisición de nuevos activos destinados a la mejora de la productividad u innovación 
tecnológica, y engeneral aquellas Inversiones y gastos efectivamente realizados, 

relacionados con Jos beneficios tibutanos para elpago del impuesta a la renta que 
seconace el Código Orgánico de la Producción para las nuevas inversiones 

Retención enla fuente del impuesto ala nta 

Enlos pagos al exterior realwados. por las saciedañe, aplicarán la 1353 de impuestos 4. la 
renta determinada para la socecad como porcentaje de retención en la fuente del Impuesto 6 
la tenta sobre dichos pagos 

Esoneración dela retencion enla fuente del impuesto ala renta para los pasos por mtereses de 
crétitos extemos y líneas de crédito registrados y que devenguen intereses a. las tasas 
establecidas por el Banco Central del Fcuador, otorgados por instituciones financieras del 
exterior debidamente catablecdas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales 

Impuesto ala Salida de Divisas (ISD)- 

Exonoración del impuesto a la salida de dhasas para los pagos realizados al extenor, por 
vamorticación de capal e intereses generados subre cseditos olorgados por. instituciones 
financieras Interacionales, con un placo mayor a Un año, destinados al fnanciammento de 
inversiones previstas en el Código Otgénico de la Producción v que devenguen intereses a las 
tasas referanciaes; y los pagos realizados al estaror por parte e administradores y operadores 
delas Zonas Espaciales de Desarrollo Economica [ZEDE) 

6. Eventos sulsecuentes 

Entre el 31 de detembre del 2015 y fecha de preparacion de este informe no se han praducido 
lanar un efecto    eventos que en opinión de la sdmmistración de la Compaña pudi 

irportante sobre ls estados financieros 

    
GERENTE GENERAL 

CONCESIONARIA DE TRANSPORTE Y COMERCIO S.A. CODETRANSA.


